 

 

Aumentos de taxis en la Capital Federal, una audiencia pública analizará dichos cambios de tarifas

Más porcentaje en la bajada y más fichas
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29 de junio del 2007

El aumento que se analizará el próximo 2 de agosto del corriente año, por el gobierno de Jorge Telerman, es importante. Para esa fecha el gobierno saliente convocó a una audiencia pública para analizar si aprueba nuevos incrementos en el servicio de taxis. 

Cómo serán los aumentos:

Bajada de bandera: 31 por ciento
Ficha; 19 por ciento
Fichas que se van a computar: 11 en lugar de 10

Los aumentos en las tarifas serían del 31 por ciento en la bajada de bandera y de 19 por ciento en el valor de la ficha y de otorgarse el alza ésta última pasaría "de 26 centavos a 31 centavos" por cada 200 metros de recorrido. 

El incremento establece además que al iniciar el viaje se computen 11 fichas en vez de 10, como se hace en la actualidad. De esta manera, "la bajada de bandera pasaría a de 2,60 pesos a 3,41".

Tras la audiencia, establecida por la ley porteña para modificar las tarifas de los servicios públicos, el Ente Único Regulador de Servicios Públicos elaborará un informe (no vinculante) con sus recomendaciones sobre la medida.

En el decreto 881, que realizó la Comuna para solicitar el debate, sostienen que hubo "una des actualización de la tarifa generada por los reiterados incrementos en los insumos y costos".

El anterior incremento en los taxis fue del 9% y se produjo a principios de enero.

Los taxis "son el único transporte público" que maneja el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Una bajada de bandera a 3,41 pesos cada ficha 31 centavos. Un viaje de 20 cuadras, sin espera, sin problemas de tránsito, sin aglomeración y otros: 6,50 pesos, uno de 30 cuadras: 8 pesos. 
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